
..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023

Proceso Ejecutivo No. 2020-0761

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa HOSPITAL INFATIL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ, siempre que no se
afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo
o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $15.103.900.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0879

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por el abogado JUAN ANDRÉS
CEPEDA JIMÉNEZ, como apoderado de la parte ejecutante.

Por otro lado, estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 13 de diciembre de
2022, esto es, auto que decretó el respectivo desistimiento tácito.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Verbal No. 2021-0116

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Tener por notificado al curador Ad-Litem EDISSON JAIRO CONTRERAS
MARTINEZ, el día 26 de septiembre de 2022, quien actuará en las presentes
diligencias como designado de la FUNDACIÓN DE LA PAZ, dicho esto,
haciendo uso de lo decretado en el artículo 2 de la Ley 2213 del 13 de junio
de 2022, por secretaría, remita el link del expediente al letrado, al correo
edcont81@hotmail.com

Una vez remitido el link, se contabilizaran los respectivos términos para
contestar la demanda y proponer excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:edcont81@hotmail.com


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0143

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por el abogado JUAN ANDRÉS
CEPEDA JIMÉNEZ, como apoderado de la parte ejecutante.

Por otro lado, se requiere a la parte interesada, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0143

Vistos el memorial allegado, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de banco recibida aportada al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0205

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a tener en cuenta la supuesta notificación negativa, la parte deberá
allegar las respectivas constancias que acrediten lo mismo, así mismo, se le
pone de presente a la apoderada antes de decretar lo solicitado, adjunte las
gestiones realizadas a fin de obtener la información del demandado conforme al
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Respecto a la cesión de crédito aportada, no se tendrá en cuenta el mismo, en
cuanto no se allegó los respectivos documentos que acrediten la calidad de las
cesionarias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso No. 2021-0229

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de PEDRO ANTONIO LOPEZ MORALES en contra de
CLARA MARIA GONZÁLEZ OSMA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0233

Téngase en cuenta que la parte demandada ALBERT OSIRIS ROMERO
HERNANDEZ, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago,
29 de julio y 09 de septiembre de 2021, de conformidad con el artículo 291 y
292 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal no contesto
demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $200.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0233

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos
Púbicos, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso No. 2021-0245

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de CONJUNTO RESIDENCIAL ALTAMIRA I Y II - P.H
en contra de OLIVIA CAMACHO RUIZ, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0265

Vistos los memoriales presentados, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta la notificación negativa aportada y reunidas las
exigencias del artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone
DECRETAR el emplazamiento del demandado JORGE LUIS JIMENEZ ROMO,
por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0265

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de banco recibida y del pagador aportadas
al presente expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0274

Téngase en cuenta que la parte demandada LUIS EDUARDO GOMEZ TORRES,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 04 de
marzo de 2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806 de
2020 hoy Ley 2213 del 2022, quien dentro del término legal no contesto
demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.100.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0274

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0291

Téngase en cuenta que la parte demandada DIEGO EDISON RODRÍGUEZ
PROTON, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el
17 de junio y 6 de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 291 y 292 del
Código General del Proceso, quien dentro del término legal no contesto
demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.510.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0301

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase en cuenta que la parte demandada BANCO DAVIVIENDA S.A. se
notificó del auto que libra mandamiento de pago de conformidad con el
artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal
contestó la demanda y propuso excepciones.

Así mismo, se reconoce personería a la abogada MARCELA ROJAS FRANKY, en
calidad de apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para
los fines del poder conferido.

Una vez se notifique al Litis consorte necesario, se correrá traslado a la parte
actora, de las excepciones presentadas por la parte demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0301

Conforme a la contestación de la demanda de la parte demandada y el artículo
61 del Código General del Proceso, se vincula como Litisconsorte necesario a
SEBASTIAN ESLAVA VÉLEZ, ya que informó al despacho que se suscribió
contrato de leasing habitacional No. 06000009900877059, donde le
correspondían los atributos de la propiedad quedaron así: la disposición del
Banco y el uso y goce del locatario.

Dicho esto, la parte demandante deberá NOTIFICAR a la parte referida en la
forma prevista en los artículos 290 a 293 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley
2213 de 13 de junio de 2022, haciéndole saber que dispone del término de
cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5)
días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General
del Proceso)

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 16 de marzo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0643

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 24 de noviembre de 2021, en el sentido de indicar:

Segundo. ORDENAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del
excedente del salario mínimo legal mensual vigente que, por concepto de
salarios, honorarios o comisiones perciba el ejecutado en la EMPRESA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DE CAJICÁ Ofíciese indicándole que los dineros retenidos
por tal concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $7.733.434.°°

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda a
retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este
Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los
cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes, no como allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso No. 2022-1525

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso No. 2022-1548

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria

Adquisitiva de Dominio Nº 2023-00023

Revisada la demanda observa el Despacho, que la misma

cumple con los requisitos exigidos por los Arts. 82 y subsiguientes,

en concordancia con lo establecido en el artículo 375 del C.G.P., se

procederá a su admisión. -

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal de Pertenencia por

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de Mínima

Cuantía instaurada por la Señora ANA RESURRECCIÓN OSORIO

ORTIZ en contra de JUAN GAVIRIA RESTREPO y en contra de las

demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON

DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN. -

SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda a través del

procedimiento VERBAL. -

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el

predio de mayor extensión, conforme a lo normado por el artículo

375 del C.G.P. Ofíciese. -

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento del demandado Señor

JUAN GAVIRIA RESTREPO, y las demás PERSONAS

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL

INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN. -

QUINTO: CORRER traslado al extremo demandado por el

término legal de veinte (20) días, conforme a lo previsto en el artículo

368 del C.G.P.-

E.A.G



SEXTO: ORDENAR a la parte actora dar cumplimiento a lo

establecido en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., en cuanto a

la instalación de la valla en el predio objeto de pertenencia. -

SÉPTIMO: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las

Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a la Unidad

Administrativa de Catastro Distrital de Bogotá y la Alcaldía Mayor de

Bogotá, para que dentro del término de cinco (5) días, si lo

consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar

en el ámbito de sus funciones.

OCTAVO: TENER al abogado Carlos Obedies Ibarra como

Apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del

poder conferido. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00029

Revisadas las presentes diligencias, se debe establecer el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P.

que consagra.

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el

interrogatorio previsto en el artículo 184.

A su vez el Artículo 430 ibídem reza:

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel

considere legal. (Subrayado y resaltado del Despacho).

Dilucidado lo anterior, de entrada se advierte, que de conformidad

con las previsiones establecidas en los artículos 621, 772, 774 y siguientes

del Código de Comercio, modificados por la Ley 1231 de 2008, en

concordancia con lo señalado en el Decreto 1154 de 2020, los ordinales 9°

y 10° de la resolución 30 de 2019 y el artículo 422 del C.G del P, las

facturas aportadas como base de la ejecución no cumplen la totalidad de

los requisitos exigidos en las normas antes citadas que regulan la

expedición y circulación de las facturas electrónicas.

Obsérvese entonces, que de un estudio exhaustivo a la factura

báculo de la presente demanda se tiene, que la misma carece del registro

E.A.G



RADIAN, de conformidad con el Decreto 1154 de 2020. Adicionalmente, No

obra acuse de recibo de la mencionada factura, situación por la cual no se

podría establecer la aceptación expresa o tácita en forma electrónica,

sumado a lo anterior, No se avizora que en el contenido de las facturas

obre certificación, numeración, consecutivo o resolución de la facturación

autorizada por la DIAN.

Dicho lo anterior, encuentra el Despacho que las facturas objeto del

proceso No cumplen los requisitos necesarios establecidos por la Ley para

constituir el título valor aducido.

Así las cosas, habrá de NEGAR el mandamiento de pago deprecado,

por cuanto el documento aportado como base de la acción no reúne las

exigencias necesarias para permitir el ejercicio de la acción cambiaria

mediante el proceso ejecutivo.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las

razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO: TENER al abogado Javier Alexander Morales Garatejo,

como apoderado judicial de la parte demandante.

TERCERO: Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



E.A.G 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
Ejecutivo Nº 2023-00040 

                             
                                                                                                                                                        

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Requerir al extremo actor para que acredite la recepción de las 

facturas por parte de la sociedad ejecutada a efectos de establecer 

que se configuró la aceptación expresa o tácita de las mentadas 

facturas en forma electrónica, en cumplimiento a las previsiones 

establecidas en los artículos 621, 772, 774 y siguientes del Código 

de Comercio, modificados por la Ley 1231 de 2008, en 

concordancia con lo señalado en el Decreto 1154 de 2020, los 

ordinales 9° y 10° de la resolución 30 de 2019 y el artículo 422 del 

C.G del P.  

Lo anterior, por cuanto de los pantallazos aportados, no es posible 

realizar dicha verificación para establecer que efectivamente se dio 

cumplimiento a lo señalado renglones arriba.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

   
 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

Juez 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 37 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
17 de marzo de 2023. 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Con Garantía Real Nº 2023-00041

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la calidad en que

actúan la Señora MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN, pues una

vez verificada la certificación emitida por la Superintendencia

Financiera, se observa que la prenombrada No detenta dicha

calidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00043

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

denominado CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL RUTA ALMEIDA

identificado con Matricula Mercantil No.02294351, de Bogotá D.C. Ofíciese

a la Cámara de Comercio respectiva.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el

secuestro.

2°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

denominado SALON DE LA INDEPENDENCIA “ANTONIO NARIÑO”,

identificado con Matricula Mercantil No. 02444847, de Bogotá D.C.

Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el

secuestro.

3°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados poseas, a cualquier título, en la actualidad en las entidades

financieras enunciadas en el escrito de medidas. La medida se limita a la

suma de $20’227.000,oo. A cada, uno Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

4°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50C-420501, denunciado como de propiedad del

demandado NELSON FERNANDO GOMEZ FERNANDEZ. Comuníquese a

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados Zona Centro.

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem

en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma

normatividad.

5°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50N-20315217, denunciado como de propiedad

del demandado NELSON FERNANDO GOMEZ FERNANDEZ. Comuníquese



a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados Zona Norte.

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem

en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma

normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Singular Nº

2023-00043

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en el

artículo 82 del Código General del Proceso, además el título aportado

presta mérito ejecutivo conforme prevé el artículo 422 ibídem, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de MULTI IMPRESOS S.A.S contra FUNDACION

TOQUENCIPE SIGLO XXI PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA

EDITORIAL EN LOS CAMPOS DIDACTICO CIENTIFICO Y CULTURAL, y

NELSON FERNANDO GÓMEZ FERNANDEZ, por las siguientes sumas de

dinero:

1. TRECE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($13´092.000)

por concepto del capital contenido en la letra de cambio No.01, aportadas

como base de la ejecución.

2.Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique

la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible la obligación y

hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Notifíquese esta providencia de conformidad con los artículos 290 a

293 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones

señaladas en la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que



cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar,

conforme a los preceptos 431 y 442 ibídem, término estos que se correrán

en forma simultánea.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor base de recaudo, el cual deberá ser

presentado en el evento que se requiera.

Tener a la profesional del derecho Alicia Alarcón Gómez, como

endosatario en procuración del demandante.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00044

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros que la

demandada SANDRA YUMARLY ORJUELA GONZALEZ, por concepto de

salarios, prestaciones sociales, vacaciones, pensiones ordinarias, primas

ordinarias y/o extraordinarias, bonificaciones, comisiones, y todos los

demás emolumentos, entre otros, perciba en la COOPERATIVA ALIANZA

nit. 860024575, Ofíciese al pagador de la entidad, la medida se limita a la

suma de $8’319.000,oo.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00044

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y

CREDITO – CREDIFLORES contra TOMAS ANDRÉS ORJUELA

GONZÁLEZ y SANDRA YUMARLY ORJUELA GONZÁLEZ, por las

siguientes sumas de dinero:

1. CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL

SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($4’281.725,oo) por concepto

del capital de las cuotas causadas y no pagadas de agosto de 2021 a

noviembre de 2022, contenidas en el pagaré aportado como base de

la ejecución.

2. SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y TRES PESOS ($789.963,oo) por concepto de los

intereses de plazo causados y no pagados, contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución e ilustrado en el acápite de

pretensiones del libelo introductorio de la demanda.

3. TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO PESOS ($312.455,oo) por concepto del capital insoluto,

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

E.A.G



3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

los numerales 1° y 3º, que de conformidad con el artículo 884 del

Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de

1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la

fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta cuando se

efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho María Isabel Ramírez

Vanegas como apoderada del extremo actor, en los términos y para

los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00067

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las entidades

financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se

limita a la suma de $6’311.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de los activos fiduciarios que la

demandada PIÑEROS MARTIN ROSA MARIA posea, a cualquier título en

la actualidad, en las entidades mencionadas en el numeral 4° del escrito de

medidas cautelares. La medida se limita a la suma de $6’311.000,oo.

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

3°. Previo a decidir sobre la solicitud contenida en el numeral 2° del

escrito de medidas cautelares, se requiere al extremo actor para que

acredite haber dado cumplimiento a las previsiones del numeral 4° del

artículo 43 del C.G del P, so pena de no tener en cuenta la misma.

4°. Previo a decidir sobre la solicitud contenida en el numeral 4° del

escrito de medidas cautelares, se requiere al extremo actor para que

acredite dicho embargo.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-00067

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE

CUNDINAMARCA contra ROSA MARÍA PIÑEROS MARTIN y

MARIO MARTIN CASTILLO por las siguientes sumas de dinero:

1. CUATRO MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($4’064.843) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO

PESOS ($19.388) por concepto de los seguros pactados en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado Germán Andrés Cuellar Castañeda,

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y

para los efectos de la sustitución conferida.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso No. 2023-0171

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 02 de marzo de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023

Proceso Ejecutivo No. 2023-0188

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, siempre
que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar
en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la
persona1.

Limítese la medida a la suma de $6.174.742.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $4.631.056.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso No. 2023-0188

Presentada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84
y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de MISSION S.A.S. en contra de AMPARO DEL
SOCORRO AREVALO MIRANDA, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARE N° 000003115.

1° La suma de $2.684.389.°° M/te correspondiente a siete (07) cuotas
vencidas y no pagadas, relacionados de la siguiente manera:

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior (siguiente día de la columna segunda) hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS M/TE ($241.366.°°) correspondiente los intereses de plazo,
relacionados en la tabla del numeral primero.

4° La suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS
M/te ($161.616.°°) a título de seguros mensuales, relacionados en la tabla del
numeral primero

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada FABIOLA VILLAMIL MARTINEZ, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de marzo 2023
Proceso No. 2023-0192

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 5 del Art. 82 del C.G.P.,
sírvase aclarar los hechos de la demanda, indicando si se realizó algún
descuento por nómina de las cuotas mensuales pactadas en el título
base de la ejecución, teniendo en cuenta que en la literalidad del
pagaré base de la ejecución se autorizó descuentos del sueldo.

2. Acredítese en qué forma dio cumplimiento a lo preceptuado en los
artículos 142 y 143 de la Ley 79 de 1998, igualmente, los artículos 1 y
3 de la Ley 1527 de 2012, esto es la radicación de libranza y/o
autorización expresa de descuento por nómina.

3. Aclárele al despacho la ciudad de cumplimiento de la obligación, que
se desprende del título valor.

4. Adjunte copia clara del pagaré que pretende hacer valer.

5. Expida un nuevo Certificado de Existencia y Representación Legal
actualizado de la empresa Visión Futuro, que acredite la calidad de
Sara Isabel Díaz Prada, como quiera que el aportado es del 18 de
noviembre del año pasado.

6. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.


